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Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY.

D. Faiíxcisco Serrano y Domínguez, 
Reffenle dél Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno esta
blecerá desde luego, con el carácter de 
provisional, el Registro civil en la Pe
nínsula é islas adyacentes con arreglo 
al adjunto proyecto dé ley, y sin per
juicio de las alteraciones que las Cor
tes acuerden en su discusión defini
tiva.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes dos de Junio 
de mil ochocientos setenta.=Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.=Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.= 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por tanto;:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

TITULO PRIMERO-
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.’ La Dirección general 
del Registro de la Propiedad, que en 
lo sucesivo se denominará Dirección 
g'eneral de los Reg'istros civil y de la 
propiedad y del l^otariado, los Jueces 
municipales en la Península é islas ad
yacentes y Canarias, y los Agentes 
diplomáticos y consulares españoles 
en territorio extranjero, llevarán un 
Registro en el que se inscribirán ó 
anotarán, con sujeción á las prescrip
ciones de esta-ley, los actos concer
nientes al estado civil de las personas.

Art. 2.° En el Registro de la Di
rección general se inscribirán:

1 .° Los nacimientos en el extran
jero de hijos de español que no ten
ga domicilio conocido en España.

2 .° Los nacimientos ocurridos en 
buque español durante un viaje, si 
ninguno de los padres tuviese domi
cilio conocido en España.

3 .° Los nacimientos de hjjos de 
militares, ocurridos en el extranjero 
donde los padres se hallen en campa
ña, si no fuese conocido su último do
micilio en España.

4 .'’ Los matrimonios in articulo 
mortis contra idos por militares en el 
extranjero, hallándose en campaña, si 
no fuese conocido su último domici
lio en España.

5 .® Los matrimonios de la misma 
clase celebrados durante un viaje por 
mar, si ninguno de los contrayentes 
tuviese domicilio conocido en España.

6 .’ Los matrimonios de españoles 
celebrados en el extranjero, si el con
trayente ó contrayentes españoles no 
tuvieren domicilio conocido en España.

IJ Toda ejecutoria en que se de
clare la nulidad ó se decrete el divor
cio de un matrimonio inscrito en el 
Registro de la Dirección general.

8 .° Las defunciones de militares 
ocurridas en campaña, cuando no sea 
conocido el domicilio anterior del di
funto.

9 .® Las ocurridas en viaje por 
mar, si el difunto no tuviese domici
lio conocido en Espáña.

10 . Las de los españoles ocurridas 
en el extranjero.

11 . Las cartas de naturaleza cuan
do los interesados no hayan elegido 
domicilio en España.

12 . Las declaraciones de opcion 
por la nacionalidad española hechas 
por los nacidos en territorio extranje
ro de padre ó madre española, si los 
que hiciesen la declaración no eligie
sen al hacerla domicilio en España.

13 . Las de españoles que hubie
sen perdido esta cualidad, manifestan
do que quieren recuperaría, si al ha
cerlo no eligiesen domicilio en España.

14 . Las que para recuperar la 
nacionalidad española hagan las per
sonas nacidas en el extranjero de pa
dre ó madre españoles que hubiesen 
perdido esta cualidad, si tampoco eli
giesen domicilio en España.

15 . Las hechas con el mismo ob
jeto por españolas casadas con extran
jeros despues del fallecimiento de sus 
maridos, en el mismo caso de los cua
tro números anteriores.

Art. 3? En el Registro encomen
dado á los Jueces municipales debe
rán ser inscritos.

1 .” Los nacimientos ocurridos en 
territorio Español.

2 .’ Losocurridos en viaje por mar 
ó en el extranjero, si los padres ó al
guno de ellos tuviesen domicilio cono
cido en España.

3 .® Los matrimonios que se cele
bren en el territorio Español.

4 .° Los celebrados./» articulo mor
tis en viaje por mar, si alguno de los 
contrayentes tuviese domicilio cono
cido en España.

5 .° Los celebrados en el mismo ca
so por militares en campaña en el ex
tranjero, si fuese conocido su último 
domicilio en España.

6 .° Los matrimonios celebrados en 
el extranjero por un español y un ex
tranjero, ó por dos españoles, si tienen 
domicilio conocido en España.

7 .“ Los matrimonios de extranje
ros celebrados según las leyes de su 
pais, cuando los contrayentes trasla
den á España su domicilio.

8 .’ Las ejecutorias en que se de
clare la nulidad del matrimonio ó se 
decrete el divorció de los cónyuges.

9 .^* Las defunciones que ocurrau 
en territorio español.

10 . Las de militares en campa
ña cuando sea conocido su domicilio.

11 . Las que- ocurran en viaje por 
mar, si el difunto tuviese domicilio 
conocido en España.

12 . Las cartas de naturaleza cuan
do 1os interesados elijan domicilio 
en territorio español.

13 . Las justificaciones hechas en 
forma legal por extranjeros que hayan 
ganado vecindad en territorio de Es
paña relativamente á este hecho.

14 . Las declaraciones de opcion 
por la nacionalidad española hechas 
por los nacidos en España de padres 
extranjeros, ó de padre extranjero y 
madre española.

15 . Las hachís por los comprendi
dos en los números 12, 13, 14 y 15 del 
art. 2.°, si al hacerlas eligiesen domi
cilio en España.

16 . Las que hagan los extranjeros 
manifestando querer fijar su domicilio 
en territário español, ó querer trasla
darlo á punto distinto dentro del 
mismo.

17 , Las ejecutorias en que se dis
ponga la rectificación de cualquier 
partida de dichos Registros municipales

Art. 4.° En el Registro que deben, 
llevar los Agentes diplomáticos y con
sulares de España se inscribirán:

1 .® Los nacimientos de hijos de 
españoles ocurridos en el extranjero.

2 .“ Los matrimonios que en él se 
contraigan por españoles, ó por un ex
tranjero y un español que conserve su 
nacionalidad.

3 ,® Las defunciones de españoles 
que allí ocurran.

4 .“ Las declaraciones de españoles 
que quieran conservar esta calidad al 
fijar su residencia en pais extranjero, 
donde por solo este hecho sean consi
derados como nacionales.

5 .° Las declaraciones comprendi
das en los números 12, 13, 14 y 15 
del art 2,®

Art. 5.° El Registro civil se dividi
rá en cuatro secciones denominadas: la 
primera de nacimientos, la segunda de 
matrimonios, la tercera de defunciones, 
y la cuarta de ciudadanía; habiendo de 
llevarse cada una de ellas en libros 
distintos.

Art. 6." Los libros del Registro 
civil serán talonarios, y se formarán 
bajo la inspección de la Dirección ge
neral con todas las precauciones con
venientes para evitar falsificaciones.

Se exceptúan de la disposición ante
rior los que han llevar los Agentes di
plomáticos y consulares de España eu 
el extranjero, los cuales podrán ser de 
forma común, rubricándose todas sus 
fojas por el funcionario encargado del 
Registro, y sellándolas con el sello d- 
la oficina diplomática ó consular á que 
correspondan.

Art. 7.® Los libros correspondien 
tes á cada una de las secciones del Re
gistro municipal y diplomático ó con
sular se llevarán por duplicado con 
su índice alfabético respectivo.

Art. 8.® La Dirección determinará 
en el reglamento las diligencias y re
quisitos con que se han de encabezar 
y cerrar todos los libros del Registro, 
así como los resúmenes anuales de sus 
inscripciones. Determinará tambien 
los libros borradores auxiliares y la 
forma en que deban llevarse; el méto
do y condiciones de los asientos y el 
sistema de referencias; el de los índi
ces de documentos, cuándo, dónde y 
cómo deben formarse y conservarse 
los Archivos de libros y documentos.

Ar^. 9.° Todas las diligencias de 
apertura y clausura de los libros del 
Registro civil se autorizarán en el que 
ha de llevarse en la Dirección general 
con las firmas del Director y del Ofi
cial del respectivo Negociado; en los 
que han de establecerse en los Juzga
dos municipales con las de los Jueces 
y Secretarios, y en los que han de 
tener á su cargo los Agentes diplomá
ticos y consulares en el extranjero con 
las de estos funcionarios y los Can
cilleres.

Donde no hubiese un encargado es
pecial de la Cancillería,firmarán en su 
lugar dos testigos mayores de edad.

Tambien se autorizarán las diligen
cias expresadas con el sello que la Di
rección general, Juzgados, Embajadas 
ó Consulados acostumbren á usar.

Art. 10. Cuando se cierre un libro 
de los del registro municipal y su du
plicado por haberse llenado todos los 
fólios de cualquiera de ellos, uno se 
archivará en la Secretaría y otro se 
remitirá, dentro del término de ocho 
días, al Tribunal del distrito corres
pondiente con el objeto de que se ar
chive tambien en la Secretaría res
pectiva.

Los Agentes diplomáticos ó consula
res de España en el extranjero remi-

MCD 2022-L5



tiran el duplicado de que se habla en 
el artículo anterior á la Dirección ge
neral del Registro.

4rt. H. Si uno de los dos ejem
plares de cualquiera de las Secciones 
del Registro sufriere extravío ó des
trucción, se sustituirá inmediatamente 
con una copia certificada del ejemplar 
conservado, librada por el encargado 
del Archivo en que este se encuentre. 
Dicha copia se sacará en libro talona
rio pedido al efecto á la Dirección ge
neral, y se cotejará con su original, 
anunciando 20 dias antes por edictos 
en las capitales del distrito municipal 
y de la circunscripción, y en la de la 
Embajada ó Consulado en su caso, el 
dia, hora y lugar en que el cotejo haya 
de tener efecto para que cuantos se 
consideren interesados puedan con
currir al acto.

Presenciarán y autorizarán con sus 
firmas la diligencia de cotejo uno de 
los Jueces del Tribunal de distrito y 
el Promotor fiscal, ó dos testigos espa
ñoles mayores de edad si el libro cor
respondiese á un Registro diplomático 
ó consular.

Art. 12. El coste delà copia de que 
se habla en el artículo anterior y del 
libro en que haya de sacarse, y los 
gastos de traslación y estancia de los 
funcionarios que deban presenciar su 
cotejo, se satisfarán por la persona res
ponsable de la destrucción ó extravío 
si fuese habida y tuviese medios para 
ello. En otro caso los gastos de la copia 
y del libro serán por Cuenta de los 
productos del Registro, y los demás 
de oficio.

Art. 13. Todos los asientos de las 
diferentes Secciones del Registro civil 
estarán autorizados con el sello de la 
oficina correspondiente, y se firmarán 
por el Juez y el Secretario, ó por quie
nes legalraente les sustituyan en el 
desempeño de las atribuciones gene
rales de sus cargos, por la persona ó 
personas que hayan hecho la declara
ción ó manifestación á que dichos 
asientos se refieran, y por dos testigos 
mayores de edad.

Art. 14. Las inscripciones que de
ban hacerse en los Registros de que 
están encargados la Dirección general 
y los Agentes diplomáticos ó consula
res de España en el extranjero se au
torizarán con los sellos respectivos y 
con las firmas del Director general y 
del Oficial del Negociado, ó con las de 
dichos Agentes y los Cancilleres en su J 
caso, firmando además los testigos y ' 
las otras personas que deban concurrir 
al acto. Í.

Art. 15. Antes de ponerse el sello 
y firmas de que hablan los artículos 
anteriores se leerá integramente el 
asiento á las personas que deban sus
cribirlo, expresándose al final del mis
mo haberse llenado esta formalidad.

Las mismas personas podrán leerío 
por sí antes de poner su firma.

Art. 16. Hecha una inscripción, 
en el acto se estenderá otra exacta
mente igual en el libro duplicado de 
la misma Sección del Registro, sellán
dose y firmándose, prévio cotejo, por 
las mismas personas que aquella.

Art. 17. Las equivocaciones ú 
omisiones que se hubiesen cometido 
serán salvadas de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el 
asiento al final de este, y haciéndose 
al efecto las oportunas llamadas. He
cha de esta manera la corrección, se 
procederá á estampar el sello y firmas 
que correspondan.

Art. 18, Firmada ya una inscrip
ción, no se podrá hacer en ella rectifi
cación, adición ni alteración de ningu
na clase sino en virtud de ejecutoria 
del Tribunal competente, con audien
cia del Ministerio público y de las

personas á quienes interese. Esta eje
cutoria se inscribirá en el Registro 
donde se hubiere cometido la equivo
cación, expresándose en el nuevo 
asiento el Tribunal que la haya dicta
do, su fecha, juicio en que haya re
caído, resolución que contenga y día 
de su presentación al encargado del 
Registro para su inscripción.
j Al márgen de esta y de la inscrip

ción rectificada se pondrá una sucinta 
nota de mutua referencia.

Art. 19. Si poralguna circunstan
cia extraordinaria se interrumpiese 
una inscripción, cuando sea posible 
continuaría se extenderá un nuevo 
asiento, en el que ante todo se expre
sará la causa de la interrupción. Al 
márgen de la inscripción interrumpida 
y de la que sobre el mismo acto se 
haga despues se pondrán notas de re
ferencia.

Art. 20. Todos los asientos del Re
gistro civil deben expresar:

1 ." El lugar, hora, dia, mes y año 
en que son inscritos,

2 .'' El nombre y apellido del fun
cionario encargado del Registro y del 
que haga las veces de Secretario.

3 .® Los nombres y apellidos, edad, 
estado, naturaleza, profesión ú oficio, 
y domicilio de las partes y de los tes
tigos que en el acto intervengan.

4 .° Las declaraciones y circunstan- 
cia.s expresamente requeridas /) per
mitidas por estas ú otras leyes con re
lación á cada una de las diferentes es
pecies de inscripciones; pero no otras 
declaraciones ó circunstancias que por 
via de observación, opinion particular 
ú otro motivo creyesen conveniente 
consignar el Juez ó cualquiera de las 
demás personas asistentes.

Art. 21. Los interesados ó perso
nas que como declarantes deban asis
tir á la formalización de un asiento 
podrán hacerse representar en este 
acto; pero será necesaria la asistencia 
personal, ó que el apoderado lo sea 
en virtud de poder especial y auténtico 
en los casos en que las leyes y regla
mentos asi lo prescriban.

Art. 22. Los funcionarios encarga
dos del Registro civil y los que inter- } 
vengan en las inscripciones como Se
cretarios no podrán autorizar aquellas 
que se refieran á sus personas ó á las 
de sus parientes ó afines en línea recta 
ó en la colateral hasta el segundo gra
do. Para estas inscripciones les reem
plazarán los que deban sustituirles 
en el desempeño de sús respectivos 
cargos.

Art. 23. Las inscripciones podrán 
formalizarse en sitio distinto de la 
oficina en que se lleve el registro, 
aunque siempre dentro del respectivo 
distrito, mediando para ello causa 
bastante á juicio del encargado de 
practicarías, ó en los casos que espe
cialmente determine el reglamento.

Art. 24. Les agentes diplomáticos 
ó consulares de España en el exsranje- 
ro remitirán á la Dirección general 
copia certificada de las inscripciones 
que hagan en sus registros.

Art. 25. La Dirección general re
producirá literalmente estas inscrip
ciones en el Registro que en la misma 
debe llevarse, salvo en los casos en que 
conforme á las disposiciones de esta 
^ey haya de remitir las certificaciones 
recibidas á los Jueces municipales para 
su inscripción en los registros respec
tivos.

Art. 26. Por las inscripciones ó 
anotaciones que se hagan en el Regis
tro civil no se podrá exigir retribución 
alguna.

Art. 27. Los documentos que se 
presenten para la extension de una 
partida en el Registre civil deberán 
estar legalizados si proceden de punto 

situado fuera de la respectiva circuns
cripción-de! Tribunal de distrito. Esta 
legalización se hará por el Tribunal 
de distrito de cuya circunscripción 
procedan. Si procedieren del extran
jero, se ejecutará de ^la manera que 
prescriban las leyes respecto á todos 
los documentos de igual procedencia.

Art. 28, Cuando los documentos 
presentados se hallen estendidos en, 
idioma extranjero ó en dialecto del 
pais, se acompañará á los mismos su 
traducción en castellano, debiendo 
certificar de la exactitud de ella el Tri
bunal ó funcionario que los haya lega
lizado, ó la Secretaría de la Interpre
tación de lenguas del Ministerio de 
Estado, ó cualquier otro funcionario 
que para ello esté competentemente 
autorizado.

Art. 29. Los documentos á que 
hayan de referirse las inscripciones 
del Registro civil se rubricarán en lo
dos -US fojas, en los respectivos casos, 
por el Jefe del Negociado de la Direc
ción general, ó por el Secretario del 
Juzgado municipal, ó por el Canciller 
de la Embajada ó Consulado, y en'su 
defecto, el mismo Embajador ó Consul 
y por la persona que los aduzca ó 
testigo que haya de firmar á su ruego 
la inscripción.

Art. 30. Los funcionarios encarga
dos del Registro civil deberán facilitar 
á cualquier persona que lo solicite 
certificación del asiento ó asientos que 
la misma designe, ó negativa si no los 
hubiere.

Art. 31. Estas certificaciones con
tendrán la copia literal del asiento 
designado con todas sus notas margi
nales y la fecha en que se espidan, de
biendo estar autorizadas por el Direc
tor general y el Jefe del Negociado 
respectivo las expedidas por este cen
tro, y en otro caso por el encargado 
del Registro y el que haga las veces 
de Secretario ó Canciller, si lo hubiere, 
y con el sello del Juzgado municipal ó 
dependencia en que el Registro ra
dique.

Art. 32. En igual forma podrán 
expedirse copias certificadas de los do
cumentos presentados para hacer las 
inscripciones que en el Registro civil 
deben tener cabida.

Art. 33. No se podrá dar certifica
ción de los asientos del Registro civil 
con referencia al segundo ejemplar del 
mismo, que debe archivarse definiti
vamente en la Secretaría de los Tribu
nales de primera instancia sino en los 
casos siguientes:

1 Guando en el ejemplar existen
te en el Juzgado municipal no se halle 
el asiento cuya copia se solicita.

2 .” Cuando no estén conformes el 
asiento incluido en un ejemplar del 
Registro con , el correspondiente en el 
otro ejemplar.

3 .° Cuando se haya perdido ó des
truido el ejemplar depositado en el 
Juzgado municipal, aunque haya sido 
sustituido con la copia de que habla 
el art. 11.

Art. 34. Las certificaciones expe
didas de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 30, 31 y 33 serán con
sideradas como documentos públicos.

Art. 35. Los nacimientos, matri
monios y demás actos concernientes al 
estado civil de las personas que tengan 
lugar desde el dia en que empiece á 
regir esta ley se probarán con las par
tidas del Registro que por ella se esta
blece, dejando de tener el valor de 
documentos públicos las partidas del 
Registro eclesiástico referentes á los 
mismos actos. Los que hubieren tenido 
lugar en fecha anterior se acreditarán 
por los medios establecidos en la legis
lación vigente hasta la fecha indicada.

Art. 36. Acreditándose que no han 

existido ó que han desaparecido los 
dos ejemplares del Registro en que 
debiera hallarse inscrito un acto con
cerniente ai estado civil de una perso
na, podrá acreditarse este acto por los 
demás medios de prueba que estable
cen las leyes.

Art. 37. Por las certificaciones ex
pedidas con referencia al Registro ci
vil ó á los documentos presentados.al 
hacerse en el las inscripciones ó anota
ciones, además del importe del papel 
sellado que se invierta, se pagarán los 
derechos que en el reglamento se fijen.

En el mismo se determinará tam
bién la forma y especies en que se ha 
de verificar el pago, y el orden de 
contabilidad que se haya de seguir.

Arti 38. AI pie de las certificacio
nes libradas se anotará el pago de los 
derechos devengados, ó la circunstan
cia de haberse expedido gratis por 
estar legalmente declarado pobre el 
que las haya solicitado.

Art. 89. Con el producto de la re
caudación por dicho concepto se aten
derá á los gastos de personal de la Di
rección general correspondiente al 
Registro civil é Inspecciones, y del 
material de una y otras.

El sobrante se distribuirá en la for- 
™3 y proporción que el reglamento 
determine entre los funcionarios en
cargados de llevar el Registro y los 
que deban auxiliaries como Secreta
rios, salvo lo dispuesto ó que se dis
ponga respecto á las Embajadas y Con
sulados.

Art. 10. La inspección superior 
del Registro civil corresponderá exclu
sivamente al Ministerio de Gracia y 
Justicia, ejerciéndola bajo su inmedia
ta dependencia la Dirección general 
en la forma que en el reglamento se 
disponga.

Art. 41. Serán Inspectores ordi
narios del Registro civil los Presiden
tes de los Tribunales de distrito, y es
tarán obligados en tal concepto á girar 
una visita cada seis meses y las demás 
que creyeren convenientes á todos los 
Registros municipales de su circuns
cripción.

Los Inspectores podrán delegar al
gún acto de su cargo en cualquier 
funcionario del orden judicial y del 
Ministerio fiscal del mismo distrito.

^f^' ^^' ^‘ Ministro de Gracia y 
Justicia estara facultado para nombrar 
Inspectores extraordinarios de uno ó 
más Registros, los cuales gozarán la 
retribución que se les fije en el re
glamento.

Art. 43. Los Inspectores, así ordi
narios como extraordinarios, podrán 
corregir disciplinariamente las faltas 
cometidas por los funcionarios encar
gados del Registro con una multa que 
no exceda de 100 pesetas según pres
criba el reglamento.

Si la falta cometida pudiera ser ca- 
Hficada de delito, la pondrán inme
diatamente en conocimiento del Tri
bunal competente para que proceda á 
lo que legalraente corresponda.

Art. 44. Los Ayuntaraientos inclui
rán en sus presupuestos y abonarán 
al Tesoro el importe de los libros cor
respondientes á su término, que les 
remitirá la Dirección.

TÍTULO lí.
DE LOS NACIMIENTOS. ♦

Art. 45. Dentrodol términodetres 
dias, á contar desde aquel en que hu
biese tenido lugar el nacimiento, de
berá hacerse presentación del recien 
nacido al funcionario encargado del 
Registro, quien procederá en el mismo 
acto á verificar la correspondiente ins
cripción.

Art. 46. Si hubiere temorde.daño
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pava la salud del recién nacido ú otra 
causa racional bastante que impida su 
presentación en el termino fijado en 
el articulo anterior, el funcionario en
cargado del Registro se trasladará al 
sitio donde el niño se halle par a cer
ciorarse de su existencia, recibir la 
declaración de las circunstancias que 
deben expresarse en el Registro y 
ejercitar la inscripción.

Art. 47. Están obligados á hacer 
la presentación y declaraciones que 
se expresaran en los artículos sucesi
vos de esta ley las personas siguientes 
por el orden en que se mencionan:

■ 1.® El padre.
2«’’ La madre.
3 .® El pariente más próximo, sien

do de mayor edad, de los que se hu
biesen hallado en el lugar del alum
bramiento al tiempo de verificarse.

4 . El facultativo ó partera que 
haya asistido al partí), ó en su defecto 
cualquiera otra persona que lo haya 
presenciado.

5 .° ^ El jefe del establecimiento pú
blico o el cabeza de la casa en que el 
nacimiento haya ocurrido, si este se 
efectuase en sitio distinto de la habi
tación de los padres.

6«® Respecto á los recien nacidos 
abandonados, la persona que los haya 
recogido.

7 «® Respectó á los expósitos, el ca
beza de familia de la casa ó él jefe del 
establecimiento dentro de cuyo recin
to haya tenido lugar la exposición.

Art. 48. La inscripción del naci
miento en el Registro civil expresará 
las circunstancias mencionadas en el 
art. 20, y además las siguientes:

1 .® El acto de la presentación del 
niño.

2 ." El nombre, apellido, edad, na
turaleza, domicilio y profesión ú oficio 
de la persona que lo presenta, y rela
ción de parentesco ú otro motivo por 
el cuaf esté obligada, según el art. 4^ 
de esta ley, á presentarlo.

3 - La hora, dia,raes y año y lu
gar del nacimiento.

4 .° El sexo del reden nacido.
b . El nombre que se le haya pues

to o se le haya de poner.
6 .“ Los nombres, apellidos, natu

raleza, domicilio y profesión ú oficio de 
los padres y de los abuelos paternos y 
maternos si pudiesen legalmente ser 
designados, y su nacionalidad si fuesen 
extranjeros.

7 . La legitimidad ó ilegitimidad 
del recien nacido si fuese conocida; 
pero sin expresar la clase de esta, á no 
ser la de los hijos legalmente denomi
nados naturales.

Art. 49- Respecto á los recien na
cidos abandonados o expósitos, en vez 
de las circunstancias números 3.’, 6.“ 
y 7. del artículo anterior se expre
sarán:

l-° La hora, dia, mes y año y lugar 
en que el niño hubiese sido hallado 
o expuesto.

2 ." Su edad aparente.
3 .‘ Las señas particulares y defec

tos de conformación que le distingan.
4 .® Los documentos u objetos que 

sobre el o a su inmediación se hubie- 
sen=;enGontrado; vestidos ó ropas en 
que estuviere envuelto, y demás cir
cunstancias cuya mémoria sea útil 
conservar para la futura identificación 
de su persona.

Art. 50. Los objetos encontrados 
con el niño exposito ó abandonado, si 
fueren documentos se encarpetarán y 
archivaran en la forma dicha en el ar
ticulo 29; y sifoeren objetos; de otra 
clase, pero de fácil conservación, se 
cu.stodiaran tambien en el mismo ar
chivo que aquelios, marcándolos de la 
manera conveniente para que en todo 
tiempo puedan ser reconocidos.

Art. 51. Respecto á los recien na
cidos de origen.ilegítimo, no se expre
sara en el Registro quiénes sean el pa
dre ni los abuelos paternos, á no ser 
que el mismo padre, por sí ó por me
dio de apoderado con poder especial y 
auténtico, haga la presentación del 
niño y la declaración de su pater
nidad.

Lo mismo se observará en cuanto á 
la expresión del nombre de la madre 
y de los abuelos maternos.

Art. 52. Habiendo nacido el niño 
de constante matrimonio ó en tiempo 
en que legalmente deba reputarse na
cido dentro de él, no puede expresarse 
en el Registro civil declaración alguna 
contraria á su legitimidad mientras no 
lo disponga el Tribunal competente en 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

Art. 53. Si se presentare al encar
gado del Registro el cadáver de un 
recien nacido, manifestándose que la 
muerte ha ocurrido poco despues del 
nacimiento, se hará constar por decla
ración verbal de facultativo si aquel 
ha fallecido ántes ó despues de nacer, 
y por declaración de los interesados la 
hora del nacimiento y del fallecimien
to. De todas estas circunstancias se 
liara mención en la inscripción del na
cimiento, e inmediatamente se inscri
birá la defunción en el libro de la Sec
ción correspondiente del Registro 
civil.

Art. 54. Cuando el nacimiento tu
viese lugar en un lazareto dentro de 
las 24 horas, el .Jefe del establecimien
to, en presencia del padre si se hallare 
en el^ mismo y de dos testigos, forma
lizara por duplicado un acta en que se 
expresen todas las circunstancias que 
según esta ley deben mencionarse en 
los asientos del Registro civil.

^? ^j^'^’pl'^*" de e.sta acta se remi
tirá inmediatamente al Juez munici
pal del distrito en que el lazareto se 
halle situado para que verifique su 
inscripción en el Registro de que esté 
encargado. El otro ejemplar quedará 
archivado en el establecimiento.

Art. 55. Si el nacimiento se veri
ficase en buque nacional durante* su 
**®j®» Cíl^Gontador sí el buque es de 
guerra, o el Capitan o patrón si es 
mercante, formalizara el acta de que 
habla el artículo anterior, insertando 
copia de ella en el diario de la nave
gación.

Art. 56. En el primer puerto que 
el buque tocare, si está en territorio 
español, se entregarán los dos ejem
plares del acta por el Oficial que la 
haya levantado á la Autoridad judi
cial superior del mismo punto, quien 
hará constar la entrega por diligencia 
ante Notario público, testimoniándose 
aquella literalmente. Inmediatamente 
se remitirán a la Dirección general 
por distintos correos los dos ejemplares 
del acta original para que practique 
en su Registro la inscripción corres
pondiente si ninguno de los padres 
del recien nacido tuviere domicilio 
conocido en España; y en otro caso re
mitirá una de ellas al Juez municipal 
del domicilio para que haga la inscrip
ción, quedando archivado el otro 
ejemplar en la Dirección. El acta de 
entrega se depositará en el archivo del 
Tribunal que la haya mandado ex
tender.

Si ántes de tocar el buque en puer
to español tocare en puerta extranjero 
donde haya Agente diplomático ó con
solar de España, se entregará á este 
uno de los ejemplares del acta de que 
habla el articulo anterior para que eje
cute lo dispuesto en el mismo. El otro 
ejemplar se entregará con igual obje
to en el primer puerto español en que 
despues toque el buque á la Autoridad

judicial superior, segun lo determina 
el artículo citado.

Art. 57. Cuando no exista Agente 
español en dicho puerto Estranjero, el 
Contador, o Capitan del buque en su 
caso, reservarán en su poder los dos 
ejemplares del acta, y al llegar á puer
to donde lo haya óá otro español prac
ticarán lo ordenado en el artículo an
terior.

Art. 58. Aunque el nacimiento de 
lo.s hijos de españoles en el extranjero 
haya sido inscrito conforme é las le
yes que estén allí en vigor; los padres 
deberán hacer que se inscriba tambien 
en el Registro del Agente diplomático 
o cousular de España del punto más 
proximo al de su residencia, presen
tando con tal objeto al recien nacido 
ante este funcionario si fuese posible, 
o remitiendo al mismo dos copias au
ténticas de la inscripción ya hecha. A 
su vez el Agente español, practicada 
la inscripción en su Registro, remitirá 
á la Dirección general una de dichas 
copias ó de la inscripción que hubiese 
practicado al prosentársele el recien 
nacido para que asimismo la inscriba 
en su Registro respectivo si los pa- 
dies no tuviesen domicilio conocido 
en España, o para que en otro caso se 
lemita al Juez municipal correspon
diente.

Art. 59. El nacimiento de los hi
jos de militares se inscribirá en el Re
gistro del punto en que residan; y si 
hubiese tenido lugar en el extranjero, 
donde los padres se hallaren con mo
tivo de guerra, se formalizará un acta 
como la prescrita en los artículos 54 
y 55 por el Jefe del cuerpo á que el 
padre pertenezca, remitiéndose suce- 
sivamente por el conducto más seguro 
los dos ejemplares de ella al Ministerio 
de la Guerra para que en él quede 
uno archivado, y se pase el otro á la 
Dirección general del Registro con el 
objeto de que formalice la correspon
diente inscripción.

Art. 60. Al márgeu de las parti
das de nacimiento se anotarán sucin
tamente en uno de los dos libros ejem
plares, que habra de ser el que haya 
de archivarse en la misma oficina del 
Registro, los actos siguientes concer
nientes a las personas á quienes aque
llos se refieran:

1 .° Las legitimaciones.
2 ." Los reconocimientos de hijos 

naturales.
3.’
4:*’
5.®
6.0

Las ejecutorias sobre filiación.
Las adopciones.
Los matrimonios.
Las ejecutorias de divorcio, sin 

expresar la causa que lo hubiere mo
tivado.

7 . Las en que se declare la nuli
dad del matrimonio.

8 . Las interdicciones de bienes 
por efecto de la imposición de pena.

9 .’ Los discernimientos de tutela 
y de toda especie de curatelas.

10 Las remociones de estos cargos.
11 . Las emancipaciones volunta

rias ó forzosas.
12 . Las naturalizaciones en el caso 

del art. 51.
13 . Las dispensas de edad.
^^' ^ ®D general todos los actos 

juiidicos que modifiquen el estado ci
vil del ciudatlano y no deban ser ob
jeto de inscripción principal segun 
las disposiciones de esta ley.

Art. 61. Guando los actos mencio
nados en el artículo anterior constasen 
por documento otorgudo ante Notario 
público, este deberá ponerlo en cono
cimiento del Juez municipal en cuyo 
Registro se hallase inscrito el naci
miento (leí interesado, ó de la Direc
ción general en su caso para que haga 
la correspondiente anotación margi-

_ 3 
nal, remitiendole al efecto testimonio 
en relación del documento otorgado.

Si dichos actos constasen por ejecu
toria o por decreto de la Administra
ción superior del Estado, ó por ins
cripción hecha en el Registro civil, 
cumplirán la obligación impuesta en 
el párrafo anterior el Tribunal ó Au
toridad administrativa que hubiesen 
dictado la sentencia ó decreto que se 
debe anotar, o el encargado del Regis
tro que hubiese formalizado dicha ins
cripción, debiéndose siempre acompa
ñar al aviso la oportuna certificación 
o testimonio a que la anotación se 
haya de referir.

Art. 62. El encargado del Registro 
■i quien se dirijan estos documentos 
estara obligado á acusar inmediata
mente el recibo.

Art. 63. La falta cíe cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos ante
riores se corregirá con una multa de 
10 á 100 pesetas.

Art. 64. Los cambios de nombre 
ó apellido se autorizarán por el Minis
terio de Gracia y Justicia, prévia con
sulta del Consejo de Estado y oyendo 
á las personas á quienes puedan inte
resar, para lo cuál se anunciarán en 
lo.s periódicos oficiales las solicitudes 
que al efecto se hagan.

Estas autorizaciones tambien se ano
tarán al margen de la partida de na
cimiento del interesado, observándose 
lo prescrito en los artículos 45 y 47.

Art. 65. Los obligados segun el ar- 
lícufo 47 á presentar al encargado del 
Registro el recien nacido que no lo 
hicieren sin justa causa incurrirán en 
la multa de 5 á 10 pesetas, y del do
ble en caso de reincidencia. Los encar
gados del registro en sus respectivos 
casos vigilarán constantemente para 
que la presentación tenga efecto, y 
exigirán las multas prevenidas en el 
párrafo arfterior.

TITULO lII.
de los MATRIMONIOS.

Art. 66. Inmediatamente despues 
o a celebración del matrimonio se 

procederá á su inscripción en la res
pectiva Sección del Registro civil, ex
tendiendo en sus libros el acta á que 
se refiere el art. 32 de la ley sobre el 
matrimonio civil, la cual firmarán to
das las personas que allí se expresan.

Art. 67.^ En el asiento del registro 
referente á un matrimonio, además de 
las circunstancias mencionadas en el 
art. 20, debe hacerse expresión:

1 . Del Registro en que se hubiese 
inscrito el nacimiento de los contra
yentes, y fecha de su inscripción.

2 .® De los nombres y apellidos, 
naturaleza, estado, profesión ú oficio, 
y domicilio de los padres y de los 
abuelos paternos y maternos si son 
legalmente conocidos.

3 . Si los contrayentes son hijos le
gítimos ó ilegítimos; pero sin expre
sar otra clase de ilegitimidad que la 
de si son hijos, propiamente dicho, 
naturales, ó si son expósitos.

4 .° Del poder que autorice la re
presentación del contrayente que no 
concurra personalmente á la celebra
ción del matrimonio, y del nombre y 
apellido, edad, naturaleza, domicilio y 
profesión ú oficio del apoderado.

5 . De las publicaciones prévias 
exigidas por la ley, o de la circunstan
cia de no haber tenido lugar por ha
berse celebrado el matrimonio ¿n arí¿~ 
culo moréis, ó por haber sido dispensa
das, mencionándose en este caso la fe
cha de la dispensa y Autoridad que la 
haya concedido.

6 .’ De la justificación de libertad, - 
tratandose de matrimonio de extran
jeros ó del de militares, si á este no 
hubieren precedido publicaciones.
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7/ Del hechode no constar la exis

tencia de impedimento alguno, ó en 
el caso de que conste, ó de haber sido 
denunciado, de la dispensa del mismo 
y fecha de ella, ó de la desestimación 
de la denuncia pronunciada por tribu
nal competente.

8. ° De la licencia ó de la solicitud 
de consejo exigida por la ley, tratan- 
dose de hijos de familia y de menores 
de edad,

9. ° De los nombres de los hijos na
turales que por el matrimonio se legi
timan, y que los contrayentes hayan 
manifestado haber tenido.

10. Del nombre y apellido del cón
yuge premuerto, fecha y lugar do su 
fallecimiento, y Registro en que este, 
se hubiese inscrito, en el caso de ser 
viudo uno de los contrayentes.

11. De la lectura que se haya he
cho á los contrayentes de los artículos 
de la ley sobre matrimonios, de que 
especialmente deben ser enterados con 
arreglo á la misma en el acto de la ce
lebración.

12. De la declaración de los con 
trayentes de recibirse mútuamente por 
esposos, y de la pronunciada por el 
Juez municipal de quedar unidos en 
matrimonio perpétuo é indisoluble,

13. De la circunstancia de haber 
precedido ó no el matrimonio religioso, 
y en caso afirmativo de la fecha y lu
gar de su celebración.

Art. 68. Cuando se haya celebrado 
un matrimonio ¿n artículo mortis se 
hará un nuevo asiento en el registro 
tan luego como se presente la justifi
cación de libertad que previene la ley. 
poniéndose nota de referencia al mar
gen de la primera inscripción.

Art. 69. El matrimonio de los ex
tranjeros contraído con arreglo á las 
leyes de su país deberá ser inscrito 
en España cuando los contrayentes ó 
sus descendientes fijen su residencia en 
territorio español.' La inscripción de
berá hacerse en el Registro del distri
to municipal donde unos ú otros esta
blezcan su domicilio. Al efecto debe
rán presentar los documentos que 
acrediten la celebración del nliatrimo- 
nio, convenientemente legalizados y 
traducidos en la forma prescrita en el 
art. 28.

Art. 70, El matrimonio contraído 
en el extranjero por españoles, ó por 
un español y un extranjero, con suje
ción á las leyes vigentes en el país 
donde se celebre, deberá ser inscrito 
en el Registro del Agente diplomático 
ó consular de España en el mismo país, 
quien remitirá copia de la inscripción 
que haga á la Dirección general para 
la inscripción en su Registro, ó para 
remitirlo al Juez municipal correspon
diente, según que el contrayente ó 
contrayentes españoles tengan ó no 
domicilio conocido en España.

Art. 71. El matrimonio contraído 
por militar in artículo mortis, estando 
en campaña fuera del territorio espa
ñol, se inscribirá en el Registro de la 
Direccion general si no fuese conocido 
su último domicilio en España, y en 
otro caso en dicho domicilio. Con este 
objeto se deberá pasar á la Dirección 
ó al Juzgado municipal correspon
diente por el Ministerio de la Guerra 
uno de los dos ejemplares del acta de 
la celebración, que deberá haberle re
mitido el Jefe del cuerpo en que el 
contrayente sirviere.

Art. 72. Del matrimonio in artí
culo mortis contráido en viaje por mar 
extenderá acta el Contador si es en 
buque de guerra, ó el Capitan ó pa
trón si es mercante, en los términos 
prescritos respecto al nacimiento en el 
art, 55, practicándose lo dispuesto en 
el mismo artículo y en los 56, 57 y 58.

Art. 73. Las ejecutorias en que se 

decrete el divorcio ó se declare nulo 
un matrimonio, ó en que se ordene 
la enmienda de su inscripción, se ins
cribirán tambien en el Registro en 
que se hubiese estendido la partida de 
aquel, poniéndose además notas mar
ginales de referencia en uno y otro 
asiento. Con este objeto el Tribunal 
que haya dictado la ejecutoria deberá 
ponerlo en conocimiento del encar
gado del Registro en que se deba ins
cribir, remitiéndole testimonio de ella 
en relación; pero sin expresar en la de 
divorcio la causa que lo hubiese mo
tivado.

Art. 74. Toda inscripción de ma
trimonio ó de ejecutoria en que se de
clare el divorcio, ó se declare la nuli
dad del matrimonio ó la enmienda de 
su partida respectiva, deberá ponerse 
en conocimiento de los encargados de 
las Registros en que estuviere inscrito 
el nacimiento de los contrayentes, 
acompañándoles copia certificada del 
asiento para que hagan la correspon
diente anotación al márgen de la par
tida referente á este acto según se pre
viene en los artículos 60 y 61.

Igual conocimiento se dará á los en
cargados de los Registros en que estu
viesen inscritos los nacimientos de los 
hijos habidos del matrimonio anula
do, ó de aquel cuya partida se hubie
se mandado corregir, ó de los hijos 
naturales que los contrayentes hayan 
legitimado al casarse, para que pon
gan tambien la correspondiente nota 
marginal según lo dispuesto en dicho 
artículo.

TITULO IV.
DE LAS DEFUNCIONES.

Art. 75. Ningún cadáver podrá 
ser enterrado sin que ántes se haya 
hecho el asiento de defunción en el 
libro correspondiente del Registro ci
vil del distrito municipal en que esta 
ocurrió ó del en que se halle el cadá
ver, sin que el Juez del mismo distri
to municipal e.xpida la licencia de se
pultura, j sin que hayan trascurrido 
24 horas desde la consignada en la 
certificación facultativa.

Esta licencia se extenderá en papel 
común y sin retribución alguna.

El encargado del cementerio en que 
se hubiere dado sepultura á un cadá
ver sin la licencia mencionada, y los 
que la hubiesen dispuesto ó autoriza
do, incurrirán en una multa de 20 á 
100 pesetas, que hará efectiva el Juez 
municipal correspondiente.

Art. 76. El asientodel fallecimien
to se hará en virtud de parte verbal 
ó por escrito que acerca de él deben 
dar los parientes del difunto ó los ha
bitantes de su misma casa, ó en su de
fecto los vecinos y de la certificación 
del Facultativo de que se hablará en 
el artículo siguiente.

Art. 77 El Facultativo que haya 
asistido al difunto en su última enfer
medad, ó en su defecto el titular del 
Ayuntamiento respectivo, deberá exa
minar el estado del cadáver; y sólo 
cuando en él se presenten señales ine
quívocas de descomposición extenderá 
en papel común, y remitirá al Juez 
municipal certificación en que expre
se el nombre y apellido y demás no
ticias que tuviere acerca del estado, 
profesión, domicilio y familia del di
funto; hora y dia de su fallecimiento 
si le constare, ó en otro caso los que 
crea probables; clase de enfermedad 
que haya producido la muerte, y se
ñales de descomposición que ya exis
tan.

Ni por esta certificación ni por el 
reconocimiento del cadáver, que debe 
precederle, se podrá exigir retribu
ción alguna.

A falta de los Facultativos indica
dos, practicará el reconocimiento y 
expedirá la certificación cualquier 
otro llamado al intento, á quien se 
abonarán por la familia ó los herede
ros del finado los honorarios que mar
que el reglamento.

Art. 78. El Juez municipal pre
senciará el reconocimiento facultativo 
siempre que se lo permitan las demás 
atenciones de su cargo ó haya moti
vos para creerlo de preferente atención.

Art. 79. En la inscripción del fa
llecimiento se expresarán, si es posi
ble, además de las circunstancias men
cionadas en el art. 20.

i .° El dia, hora y lugar en que 
hubiese acaecido la muerte.

2 . El nombre, apellido, edad, na
turaleza, profesión ú oficio y domici
lio del difunto, y de su cónyuge si es
taba casado.

3 .° El nombre, apellido, domicilio 
y profesión ú oficio de sus padres si 
legalmente pudiesen ser designados, 
manifestándose si viven ó no, y de los • 
hijos que hubiere tenido.

4 -° La enfermedad que haya oca
sionado la muerte.

5 .” Si el difunto ha dejado ó no 
testamento, y en caso afirmativo la fe
cha, pueblo y Notaría en que lo haya 
otorgado.

6 .° El cementerio en que se haya 
ile dar sepultura al cadáver.

Art. 80. Serán preferidos como 
testigos de la inscripción de un falleci
miento los que más de cerca hayan 
tratado ai difunto ó hayan estado pre
sentes en sus últimos momentos.

Art. 81. Si el fallecimiento hubie
re ocurrido en hospital, lazareto, hos
picio, cárcel ú otro establecimiento 
publico, el Jefe del mismo estará obli
gado á solicitar la licencia de entierro 
y llenar los requisitos necesarios para 
que se extienda la partida correspon
diente en el Registro civil.

Además tendrá obligación de ano
tar las defunciones en un Registro 
especial.

Art. 82. En el caso de fallecimien
to de una persona desconocida, ó del 
hallazgo de un cadáver cuya identidad 
no sea posible por el pronto compro
bar, se expresarán en la inscripción 
respectiva;

1 .° El lugar de la muerte ó del 
hallazgo del cadáver.

2 ." Su sexo, edad aparente y seña
les ó defectos de conformación que le 
distingan.

3 ." El tiempo probable de la de- 
fu ncion.

4 .® El estado del cadáver.
5 .” El vestido, papeles ú otros ob

jetos que sobre sí tuviere ó se hallaren 
á su inmediación, y que ulteriormente 
puedan ser útiles para su indentifica- 
cion, los cuales habrá de conservar al 
efecto el encargado del Registro ó la 
Autoridad judicial en su caso.

Art. 83. Tan pronto como se logre 
esta identificación, se extenderá una 
nueva partida expresiva de las cir
cunstancias requeridas por el art. 79 
de que se haya adquirido noticia, po
niendo la nota correspondiente al 
márgen de la inscripción anterior, 
para lo cual la Autoridad ante quien 
se hubiese seguido el procedimiento 
deberá pasar al encargado del Registro 
testimonio del resultado de las averi
guaciones practicadas.

Art. 84- Si hubiere indicios de 
muerte violenta, se suspenderá la li
cencia de entierro hasta que lo permi
ta el estado de las diligencias que por 
la Autoridad competente habrán de 
instruirse en averiguación de la verdad.

Art. 85. El Juez encargado de ha
cer ejecutar la sentencia de muerte, 
inmediatamente que se haya ejecutado

lo pondrá en conocimiento del uez 
municipal, acompañando testimonio, 
con referencia á la causa, de las cir
cunstancias mencionadas en el artículo 
79 que en ella constaren para que 
pueda extenderse la pa rtida de defun
ción del reo y expedirse la licencia de 
entierro.

Art. 86. Cuando la muerte hubiere 
sido violenta, o hubiere ocurrido en 
cárcel, establecimiento penal, ó por 
efecto de ejecución capital, no se hará 
mención en la partida correspondiente 
del Registro civil de ninguna de estas 
circunstancias.

Aft. 87. Respectoá los fallecimién- 
los ocurridos en buques nacionales de 
guerra o mercantes, se .procederá á su 
inscripción, formalizándose un acta de 
la, manera prescrita en el art. 55, y 
practicandose lo dispuesto respecto á 
la inscripción de nacimientos en los 
artículos 56, 57 y 58.

Art. 88. El fallecimiento ocurrido 
en viaje por tierra se inscribirá en el 
Registro del distrito municipal en que 
se haya de dejar el cadáver para su 
entierro.

Art. 89. El fallecimiento de mili
tares en tiempo de paz y en territorio 
español se pondrá por el Jefe del cuer
po á que pertenezcan en conocimiento 
del Juez municipal del distrito en que 
ocurra, acompañandole copia de sus 
filiaciones para que proceda á hacer 
en su Registro la inscripción corres
pondiente.

Art. 90. Si el fallecimiento de mi
litares ocurriese en campaña en terri
torio español donde a la sazón no im
pere la Autoridad del Gobierno legíti
mo, ó en territorio extranjero, el Jefe 
del cuerpo a que perteneciera el di
funto dispondrá el enterramiento y lo 
pondrá en noticia del Ministerio de la 
Guerra, remitiéndole copia duplicada 
de la filiación para que este' haga ve
rificar la inscripción en el Registro 
del último domicilio del finado si fuere 
conocido, o en el de la Dirección ge
neral en otro caso.

Art. 91. Los Agentes diplomáticos 
y consulares de España en el extranje
ro inscribirán en su Registro el falle- 
citniento de los españoles ocurrido en 
el pais en que estén acreditados, remi
tiendo copia certificada de esta ins
cripción á la Dirección general para 
que se repita en el Registro de la mis
ma ó en el de su domicilio en España 
al tiempo del fallecimiento, si lo hu
biere tenido.

Art. 92. De toda inscripción de 
defunción se dará conocimiento por 
medio de copia certificada á los encar
gados del Registro en que se hubiese 
inscrito el nacimiento del difunto para 
que se anote al márgen de las partidas 
respectivas.

Art. 93. El encargado del Registro 
en que se haya inscrito la defunción 
de un empleado ó pensionista del Es
tado deberá dar parte de ello en el 
término de tres días á las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia.

Art. 94. La muerte de un extran- 
jeroque no hubiese dejado familia de
berá ponerse dentro del mismo térmi
no, en conocimiento del Agente diplo
mático ó consular de su país residente 
en el punto mas próximo al en que se 
debe efectuar el entierro. No habiéa- 
dolo, se dirigirá el aviso al Ministerio 
de Estado para que lo trasmita al Go
bierno de la nación á que hubiere per
tenecido el finado;

Art. 95. En casos de epidemia ó de 
temor fundado de contagio por la clase 
de enfermedad que hubiese producido 
la muerte de una persona se harán en 
la puntual observancia de esta ley las 
excepciones que prescriban las leyes y 
reglamentos especiales de sanidad.
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TITULO V.
DE LIS INSCRIPCIONES DE CIUDA

DANÍA.

Art. 96. Los cambios de naciona
lidad producirán efectos legales en 
España solamente desde el dia en que 
sean inscritos en el Registro civil.

Art. 97. En todos los casos en que 
se trate de inscribir en el Registro 
civil un acto por virtud del cual se 
adquiere, se recupera ó se pierde la 
nacionalidad española, deberán pre
sentarse la partida de nacimiento del 
interesado, la de su matrimonio si es
tuviere casado, y las de nacimiento de 
su esposa y de sus hi jos.

Art. 98. No se practicará inscrip
ción alguna en el Registro de ciuda
danía relativa á la adquisición, recu
peración ó pérdida de la calidad de 
espaiñol en virtud de declaración de 
persona interesada que no se halle 
emancipada y no haya cumplido la 
mayor edad

Art. 99. La adquisición, recupera
ción o pérdida de la nacionalidad es
pañola se anotará al margen de las 
partidas de nacimiento de los intere
sados y de sus hijos si estos actos hu
biesen sido inscritos en el Registro 
civil de España, remitiéndose al efecto 
copias certificadas de la inscripción á 
los encargados de los Registros respec
tivos, quienes acusarán inmediata
mente el recibo. Por la falta de cum
plimiento de la disposición de este 
articulo se impondrá la multa.prevista 
en el art. 65.

Art. 100. En todas las inscripcio
nes del Registro de que hablan los ar
tículos precedentes se expresará, si 
fuese posible, además de las circuns
tancias mencionadas en el art 20;

l .” El domicilio anterior del inte
resado.

2 ." Los nombres y apellidos, natu
raleza, domicilio y profesión ú oficio 
de sus padres si pudieren ser desig
nados.

8 .“ EL nombre, apellido y natura
leza de su e.sposa si estuviere casado.

4 .0 Los nombres y apellidos, natu
raleza, vecindad y profesión ú oficio 
de los padres de esta en el caso del 
núm. 2.’

5 .“ Los nombres, edad, naturaleza, 
residencia y profesión ú oficio de los 
hijos manifesta culo si alguno de ellos 
está emancipado.

Art. 101. Las cartas de naturaleza 
concedida- á un extranjero por el .Go
bierno español no producirán ninguno 
de sus efectos hasta que se hallen ins
critas en el Registro civil del domicilio 
elegido por el interesado, o en el de 
la Dirección general si no hubiese de 
fijar su residencia en España. Al efecto 
deberá presentarse en uno ú olro.Re- 
gistro por el interesado el decreto de 
naturalización y los documentos ex
presados en el art. 97, manifestando 
que renuncia á su nacionalidad ante
rior y jurando la Constitución del Es
tado. En el asiento respectivo del Re- 
gistro.se expresarán estas circunstan
cias y la clase de la naturalización 
concedida.

Art. 102. Los extranjeros que ha
yan ganado'Vecindad en un pueblo de 
España gozarán de la consideración y 
derechos de españoles desde el instante 
en que se haga la correspondiente ins
cripción en el Registro civil.

Ai-efecto: deberán presentar ante el 
Juez municipal de su domicilio justi
ficación basiante,ípractieada pon cita
ción del Ministerio público, de los he
chos en virtud de los cuales se gana 
dicha vecindad, renunciando en el 
acto á la nacionalidad que antes te- 
nian.

De los hechos comprendidos en la 
justificación practicada y de esta re
nuncia deberá hacerse mención ex
presa en el asiento respectivo.

Art. 103. Los nacidos en territorio 
español de padres extraí;jeros, ó de 
padre extranjero y madre española, 
que quieran gozar de la nacionalidad 
de España deberán declararlo asi en 
el término de un año á contar desde 
el dia en que cumplan la mayor 
edad, si á la sazón están ya emancipa
dos; y en otro caso desde que alcancen 
la emancipación, renunciando al mis
mo tiempo á la nacionalidad de los 
padres.

Art. 104. Esta declaración y re
nuncia y consiguiente inscripción en 
el Registro deberán hacerse ante el 
Juez municipal del domicilio del inte
resado. Si residiere en pais extranjero, 
se harán ante el Agente diplomático ó 
consular de España del punto mas 
próximo, quien inscribirá el acta en 
el Registro de que esté encargado, re
mitiendo copia á la Dirección para 
que repita la inscripción en su Regis
tro si el interesado no tuviere domici
lio en España.

Art. 105. Respecto á los nacidos 
de padre extranjero y madre española 
fuera del territorio de España, se ob
servará la disposición contenida en el 
artículo anterior.

Art. 106. El español que hubiese 
perdido esta calidad por adquirir na
turaleza en pais extranjero podrá re
cobraría volviendo al reino; declaran
do que asi lo quiere ante el Juez mu
nicipal del domicilio que elija, ó en 
otro caso ante el Director general, 
renunciando á la protección del pabe
llón de aquel pais, y haciendo inscri
bir en-el Registro civil esta declara
ción y renuncia.

Art. 107. El español que hubiese 
perdido su nacionalidad por entrar al 
servicio de una Potencia extranjera 
sin licencia del Gobierno de España, 
además de los requisitos prevenidos en 
el artículo anterior, necesitará para 
recuperar la calidad de español una 
rehabilitación especial del mismo Go
bierno, y en el respectivo asiento del 
Registro civil deberá hacerse expresa 
mención de esta rehabilitación.

Art. 108. El.nacido en el extran
jero de padre ó madre españoles que 
bay® perdido esta calidad por háberla 
perdido sus padres podrá recuperaría 
tambien llenando los requisitos preve
nidos en el artículo anterior.

Art. 109. Asimismo podrá recu
peraría la mujer española casada con 
extranjero despues que se disuelva su 
matrimonio, haciendo la declaración, 
renuncia é inscripción que quedan 
expresadas. En este caso la interesada 
habrá de presentar el documento que 
compruebe la disolución del ipatri
monio.

Art. 110. Losextranjeros que quie
ran fijar su residencia ó domicilió en 
territorio español deberán declararlo 
así ante el Juez municipal del pueblo 
en que piensen residir, quien pro
cederá en el acto á la correspon
diente inscripción en el Registro de 
ciudadanía, expresando en el asiento 
tambien, con referencia’á la s^niple 
manifestación del deqlarante y sin exi
girle la presentación de las respecti
vas partidas de nacimiento y matri
monio, su nombre y apellido, los de 
su padre, esposa é hijos, su edad, lu
gar de su nacimiento, y su prolfçsion 
ú oficio, igualmente declarará el inte
resado y. se expresará en la inscripción 
el objeto, que se proponga al fijar su 
domicilio en España, como si es el de 
ejercer el oficio ó profesión que haya 
declarado, el de arraigarse y vivir de 
sus rentasvií otroxiualquiera. f

Art. 111. Tambien deben inscri- 
birse en el Registro de ciudadanía los 
cambiosde domicilio de un distrito mu
nicipal á otro que hagan los extranje
ros. Esta inscripción se hará primera
mente en el Registro del distrito que 
se abandona; y con presencia de certi
ficación auténtica de ella se repetirá 
en el Registro del distrito del domici
lio nuevamente elegido.

Art. 112. Los e.spañoles que tras
laden su domicilio á país extranjero, 
donde sin más circunstancia que la de 
su residencia en él sean considerados 
como naturales, necesitarán, para con
servar la nacionalidad de España, ma
nifestar que esta es su voluntad al 
Agente diplomático ó consular espa
ñol, quien deberá inscribirles, así 
como tambien á su cónyuge si fuesen 
casados, y á los hijos que tuvieren, en 
el Registro especial de españoles resi
dentes que deberá llevar al efecto.

Artículo transitorio. Se concede al 
Gobierno para sufragar los gastos que 
ocasione el planteamiento del Registro 
civil un crédito de 200i000 pesetas, de 
cuya inversion dará oportunamente 
cuenta a las Córtes, así como del rein
tegro obtenido por virtud de los di 
ferentes ingresos que el Registro pro
duzca.

Palacio de las Córtes dos de Junio 
de mil ochocientos setenta.=Ma nuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.=Manuel de 
Llano y Persi, Diputado Secretario = 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Se- 
cretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Madrid diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Rios.

SEGUNDA SECCION.

NcM. 1040.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sie halla vacante la plaza de orde
nanza de telégrafos de la estación de 
esta capital, dotada con la retribución 
anual de 625 pesetas, la cual se pro
veerá con arreglo á lo que disponen 
los artículos 15, 22 y 25 del decreto 
de S. A. el Regente del Reino de 29 
de Octubre último inserto en la Gaceta 
de 3 de Noviembre próximo pasado y 
circulares de la Dirección general de 
Comunicaciones de 28 de Noviembre 
del año anterior y 23 de Marzo del- 
actual.

Los aspirante.s á dicho destino acu
dirán a este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de $u 
puño y letra acompañada de los justi
ficantes de su edad, certiñeado del Al
calde, Juez de paz y de la Subinspec- 
cion de Comunicaciones de esta capi
tal, en que acredite su buena conductá. 
Si los que la solicitan proceden de 
cesantes del mismo cuerpo, acompa
ñarán los documentos que así lo justi
fique y si del ejército, copia de su li
cencia absoluta debidamente legalizada 
asi como también los justificantes de 
cualquier otro servicio que hubiesen 
prestado.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que se halle insertado este 
anuncio en el Boletín o^cíal de la pro
vincia.

= Valladolid 30 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1.039.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.
Aíontes.

Hallándose vacantes dos plazas de 
guardas locales de montes de esta pro
vincia, dotadas con el sueldo anual de 
625 pesetas cada una, se anuncia por 
medio de este periódico oficial, para 
que los que se hallen adornados de los 
requisitos que son necesarios para ob
tenerlas, dirijan sus solicitudes al 
Ayuntamiento de Peñafiel en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el de 
la fecha. Los aspirantes á dichas pla
zas deberán saber leer y escribir cor- 
rectamente, tener 25 á 40 años de 
edad, y las condiciones de robustez y 
agilidad que exige el penoso servicio 
de montes, debiendo ser preferidos 
para dichos nombramientos los cesan
tes del ramo, con buena nota, los li
cenciados del ejército y Guardia civil.

Valladolid 29 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NüM. 1.034.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Anaucio.

En virtud de lo acordado por la 
Exema. Diputación provincial se saca 
á pública subasta el acopio de 240 me
tros cúbicos de piedra machacada para 
la carretera de Valladolid á Castrodeza.

La subasta se celebrará el dia 30 de 
.Setiembre próximo á las doce de la 
manana en la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación donde se hallan de 
manifiesto el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondiente.

Para poder tomar parte en la subas
ta se exigirá á cada licitador un depó
sito previo hecho en la Depositaría de 
fondos provinciales de 100 pesetas.

Estos depósitos se devolverán des
pués de terminada la subasta á cada 
uno de los licitadores, excepto al que 
haya hecho la proposición mas venta
josa á quien se le retendrá como ga
rantía hasta el cumplimiento del con
trato. ,

No se admitirá proposición cuya 
cantidad exceda de 1020 pesetas que 
es la cifra del presupuesto de estos 
acopios, ni tampoco aquella que no se 
halle redactada conforme al modelo 
adjunto,.

Valladolid 29 de Agosto de 1870.= 
El Presidente, Eduardo de la Loma.

Modelo cíe proposición.

D, N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por la Exema. Di
putación el dia....'. (tantos) y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para el acopio de 240 metros cúbicos 
de piedra machacada con destino á la 
carretera de Valladolid á Castrodeza; 
se compromete á tomar á su cargo 
dichos acopios con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (aquí la canti
dad en letra.)

Fecha y firma del .proponente.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de í^alíadoíid.

Circular.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 
22 del actual me dice lo siguiente:
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«À losSres. Regentes de las Â.udien- 

cias Territoriales, se dice por esta Di
rección general, con fecha de hoy, lo 
siguiente:

limo. Sr.: Llaman tanto la atención 
de este Centro directivo, los repelidos 
y numerosos casos que se dán, de com
pradores de fincas desamortizadas, á 
quienes por falta de pago se les decla
ra en quiebra; llega á tal escántlalo el 
tráfico inmoral de los denominados 
primistas, y son tan evidentes los per
juicios que se irrogan, no sólo al Esta
do, sino á los compradores de buena 
fé, que no puede dispeqsarse de diri
girse á V. I. para rogarle, que tenga á 
-bien fijar la suya en la parte que para 
remediar tamaños males, depende de 
su autoridad judicial.=V. 1. sabe muy 
bien, que aun cuando la Ley de 11 de 
Julio de 1856 y las Reales órdenes de 
18 de Febrero de i860, y 25 de Enero 
de 1867, adolezcan, si se quiere, de al
guna benignidad para poder cortar de 
raiz semejantes abusos, puesto que res
pondieron al principio de facilitar la 
concurrencia de licitadores á las su
bastas sin imponerles más trabas que 
las puramente indispensables á preca
ver los amaños de especuladores inmo
rales, no dejaron, sin embargo, de es
tablecer precauciones é imponer algu
na penalidad para aquellos que por 
impremeditación ó mala fé no quisie
ran ó no pudieran llevar á cumplido 
efecto los compromisos que contraje
ran. Pues bien; por doloroso que sea 
tener que confesarlo, aun esa pena
lidad que generalmente puede consi
derarse y se considera benigna, y por 
lo tanto ineficaz, si se compara con los 
perjuicios que se causan, es en la ma
yor parte de las ocasiones ilusoria por 
la facilidad unas veces con que, ya como 
licitadores, ya como testigos de abono, 
se admiten á las personas quebradas, ya 
porque los Juzgados y las Comisiones de 
ventas se limitan á declarar las quie- 
brassin aplicar á los insolventes las dis
posiciones penales citadas.=Respecto 
al primer punto, ocioso sería que esta. 
Dirección general se detuviese un mo
mento para demostrar que tal toleran
cia, ya sea hija de ignorancia, ó ya de 

olvido de las disposiciones vigentes, 
es la que ordinariamente da Ugar á 
los perjuicios que el Estado viene su
friendo; y si los Jueces de primera ins
tancia exigieran de los Comisionados 
de ventas, á tenor de lo prevenido en 
el art. 163 de la Instrucción de 31 de 

' Mayo de 1855,' el libro registro que 
deben llevar de los compradores en 
quiebra para tenerlo á la .vista en el 
acto de los remates, y no admitieran 
las posturas de los quebrados, según 
dispone la primera parte del art. 162 
de la citada instrucción, es casi seguro 
que el mal se remediaria, sino en to
do, ep gran parte.=En cuanto á la ad
misión de testigos de abono es todavía 
más ocioso el deienerse a discurrir 
acerca de si pueden ó no serio los 
quebrados, porque basta, para conven
cerse de que no, tener presente que 
mal puede responder por otro aquel 
que no ha podido responder de si mis
mo, por mas que la obligación que 
como tal testigo vaya á contraer no 
sea la de afianzamiento por el rema
tante; y las quiebras no se darían sitió 
en muy raros casos, si se observara con 
la severidad y rigidez que reclama el 
asunto, lo prevenido en los artículos 
37, 38 y 39 de las mencionadas Ley de 
11 de Julio de 1856 y Reales órdenes 
de 18 de Febrero de I860 y 25 de Ene
ro de 1867, porque sobrados medios 
suministran estas disposiciones á los 
Jueces y Comisionados para no admitir 
como testigos ni como rematenles sino 
á personas de notoria solvencia.=Por 
otra parle, la defraudación que ape
lando á reprobados amaños se hace, 
considera este Centro que puede per
seguirse criminalmente, puesto que en 
la mayor parte de los casos estará com
prendida en el art. 450 tlel Codigo pe
nal.=Objeto de estudio es para esta 
Dirección el acudir radicalmente al 
remedio de tales niales, y a este fin se 

■ ocupa en preparar un proyecto de Ley, 
que en su dia somelera a la aprobación 
superior, para modificar las citadas y 
otras* disposicione.s, en el sentido que 
la práctica aconseja; pero entre tanto 
y sin perjuicio de las terminantes ad
vertencias y prevenciones que hace 

con esta fecha á los Comisionados de 
ventas, acude lleno de confianza á 
V. I. para que en obsequio al mejor 
servicio del Estado y de la Administra
ción de justicia, se sirva excitar el ce
lo de los Jueces de su territorio con 
todo el lleno de su autoridad, á fin 
de que miren preferentemenie y con 
el mayor interes este asunto, no con
sintiendo que por nada ni por nadie 
se falte á cuanto previenen las, dispo
siciones mencionadas, haciendo que 
estas sean una verdad, persiguiendo 
con todo el rigor de la Ley á los que
brados, estimulando á los promotores 
fiscales á que entablen contre ellos ac
ción criminal siempre que proceda; y 
por último, á que sea efectiva su res
ponsabilidad en lodos los terrenos, y 
su incapacidad para tomar parte en 
nuevas subastas ni çomo rematantes ni 
como testigos de abono, miéntras per
manezcan en la situación de quebrados.

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia, advirtiéndole; primero: que 
como Jefe superior de esa provincia en 
la parle económica, y por lo lanto el 
agente más directamenle responsable 
de la buena administración en los ra
mos puestos á su cuidado, debe por su 
parte estar á la mira del más exacto 
cumplimiento de las leyes por que 
aquellos se rigen, y con relación al 
asunto que motiva esta circular, muy 
especialmente de las disposiciones que 
en ella se citan; segundo: que debien
do caminar en cuanto se refiere á de
samortización de bienes, su anuncio 
en venta, subastas, testimonios, pagos 
y demás que lleva consigo aquella, de 
entera conformidad y acuerdo con el 
Comisionado de ventas de esa provin
cia. para adoptar la marcha que con
venga seguir en lodo, por más que en 
cuanto á las resoluciones que tenga 
necesidad de adoptar sea peculiar de 
V. S., y aquel le deba obediencia, le 
dé conocimiento de esta circular, en
tregándole un ejemplar de los tres 
que se le incluyen, al propio tiempo 
que le exija por su parte la más pun
tual observancia, cerciorándose de que 
lleva y exhibe en las subastas el regis
tro de quebrados, y que como repre

sentante çn ellas del Estado, es el prin
cipal y primer interesado en noadmitir 
por rematantes ni testigos de abono, 
sino á personas de notoria solvencia, 
para lo cual no deberá atender á con
sideración de ningún género, siendo 
preferible en este punto un prudente 
rigor á una lenidad peligrosa, puesto 
que el comprador de buena fe que no 
vá á lucrar á los remates por me
dios reprobados, no ha de esquivar 
la presentación de tes tigo-s intachables, 
por lo mismo que aspira voluntaria- 
menleá lo que el lícito interés ó la 
conveniencia le aconsejan; tercero: que 
si fenecido el término para pagar el 
primer plazo del precio despues de no
tificada la adjudicación al mejor pos
tor, no lo hubiese realizado, cuide 
V. S. de que se le exija la debida res
ponsabilidad en la forma y á tenor de 
lo que previene el art. 39 de la, men
cionada Ley de 11 de Julio de 1856, 
no omitiendo la notificación al com
prador en ningún caso, ni por la ad
judicación ni por la declaración de 
quiebra, á fin de que no pueda alegar
se despues vicio de nulidad por falta 
de aquellos requisitos; cuarto y último: 
que tenga V. S. muy presente, y do 
mismo ese Comisionado de ventas, 
que la apatía, lenidad, tolerancia, con
sideración ú olvido en cualquiera de 
los particulares que comprende el ser
vicio de que se trata, y que ambos con 
empeño decidido deben evitar, podría 
producirles responsabilidad personal 
que esta Dirección, aunque con sen
timiento, les exigiría, por cuya razón 
no se cansará de recomendarles el ma
yor esmero, celo, decision y puntuali
dad para alcanzar el éxito apetecido; 
concluyendo con encargar á V. S. que 
se sirva dar aviso del recibo de estas 
instrucciones á correo visto, y de que
dar en publicarías en el Boletín o/icial 
de esa provincia.»

Lo que se inserta en el Boletín q^~ 
cial de la provincia para conocimien
to del público y el de las Autoridades 
que deban intervenir en las ventas de 
los respectivos partidos Administrativos
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INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
_________  __________ ■—!■----------------------------

ESTADO de los precios límites que han de regir en las segundas subastas que han de tener lugar el dia 3 de Setiem
bre próximo, para contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á las fuerzas del ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en las localidades de este distrito que á continuación se expresan por el término de un año, 
á contar desde 1° de Octubre de 1870 hasta Íin de Setiembre de 1871.

PROVINCIAS. FACTORÍAS.

PRECIOS LÍMITES.

RACION DÉ PAN. RACION DE CEBADA. QUINTAL MÉTRICO DE PAJA,

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Avila. ......................................... Avila..................... ............................ » 18 » 89 5 74
Soria.............................................. Burgo de Osma................................. » 17 » 79 4 50
Salamanca.. . . Bejar.....................................   . . » 26 » 84 5 30
Idem. ................................... Ciudad-Rodrigo................................... » 17 » • 72 4 24
Leon............................................... Leon................................................ » 17 » 79 4 61
Logroño. ....... Logroño............................................. » 18 » 79 3 44
Búrgos. . .... . . Miranda de Ebro................... ..... » 17 » 73 5 56
Oviedo............................... ..... Oviedo. . . .............................. » 33 1 26 15 90
Palencia....................... ..... Palencia.................................  . . » 20 » 89 3 - ' 44
Salamanca...................................... Salamanca. ........ » ’ 17 » 86 5 50
Santander......................................
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Santander..........................................

3.—P. A., el Subintendente, Juan Bu

»

ler.

23 1 7 9 21

Valladolid: IS 50.= Imprenta de tarrido.
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